
EN LO PRINCIPAL: Solicita nuevamente prórroga para dar cumplimiento a la 
Resolución Exenta N° 208/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 de la 
Superintendencia del Medioambiente.; OTROSI: Acompaña documentos;  
 
 

SRES.SUPERINTENDENCIA DEL MEDIOAMBIENTE 
DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

 
DANY SEBASTIAN QUEZADA LARA, Abogado, en representación según 

se acreditará de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OLMUE, RUN N° 69.061.200-
3, representada legalmente por su Alcalde don JORGE JIL HERRERA, cédula de 
identidad N° 13.190.752-4, todos con domicilio para estos efectos en Prat N° 12, 
Comuna de Olmué, al (la) señor(a) Superintendente del Medioambiente, 
respetuosamente, digo: 
 

Por medio del presente y junto con saludar a Ud., vengo en solicitar, en el 
marco del proceso administrativo de Plan de Reparación de Daño Ambiental PR-
001-2025 I. Municipalidad de Olmué, plazo adicional extraordinario para efectos de 
cumplir lo ordenado respecto a la subsanación de la propuesta del Plan de 
Reparación (en adelante “PDR”) presentado por la Ilustre Municipalidad de Olmué 
(en adelante “La Municipalidad”), a propósito de la orden del Tribunal Ambiental 
de fecha 2 de febrero de 2023 que ordenó a al Municipio su presentación, solicitando 
posteriormente la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”) 
mediante Resolución Exenta N°208 de fecha 11 de febrero de 2025 la subsanación de 
tal plan de reparación presentado, en los términos que señala. 
 
Al respecto es dable señalar lo siguiente; 
 

I. LOS HECHOS 
 

1. Que tal como se explicó más arriba la Ilustre Municipalidad de Olmué, 
presentó al Segundo Tribunal Ambiental de Santiago un Plan de Reparación 
en los términos señalados por esa judicatura, con fecha 12 de diciembre de 
2023, denominado “INFORME: PROPUESTA DE PLAN DE REPARACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE RELEVANCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE OLMUÉ SOBRE EL ECOSISTEMA ACUATICO PELUMPEN”, elaborado 
por la empresa especializada y Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(en adelante “ETFA”) denominada AMB CHILE INGENIERIA Y 
CONSULTORIA AMBIENTAL. 



 
2. Que posteriormente y atendido que con fecha 29 de abril de 2024 el Tribunal 

Ambiental remitió a la SMA el Plan de Reparación presentado por la 
Municipalidad, dicha repartición procedió a examinar el cumplimiento de los 
contenidos mínimos, en el marco de sus atribuciones legales, iniciando el 
procedimiento PR-001-2025, y ordenó en lo pertinente subsanar 
observaciones respecto al contenido de dicho Plan de Reparación, mediante 
la Resolución Exenta N° 208 de fecha 11 de Febrero de 2025. 
 

3. Que atendida dicha resolución de la SMA, los equipos técnicos municipales 
procedieron a comunicarse a la brevedad con la empresa ejecutora de dicho 
Plan de Reparación, la empresa consultora y ETFA, AMB CHILE 
INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL, lo que intentaron en 
reiteradas ocasiones sin éxito y gestiones respecto de las cual no se obtuvo 
respuesta alguna. Que asimismo dicha circunstancia se informó mediante 
correo electrónico a Don Guillermo Tejo Jara, Abogado de la División de 
Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
mediante correo electrónico del 26 de marzo de 2025, adjuntando copia de los 
distintos correos electrónicos enviados a los dependientes de la empresa 
Doña Ignacia Seguel y a Don Aníbal Pacheco y a la casilla de correo de 
contacto de AMB CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL, el 
día 14 de marzo de 2025 y el día 18 de marzo de 2025, correos electrónicos 
que acompaño en esta presentación. 
 

4. Que posteriormente, con fecha 29 de Agosto de 2025 la I.Municipalidad de 
Olmué ingresó una presentación a la Superintendencia del Medioambiente 
solicitando prórroga en virtud de la imposibilidad de contactar a la empresa 
ETFA AMB CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL, a pesar 
de los esfuerzos, pues la empresa no respondía correos electrónicos, no 
contaba con una pagina web activa y no formaba parte del registro oficial 
ETFA de la SMA y atendido que a esa fecha la I.Municipalidad de Olmué 
contaba con una cotización formal reciente de otra empresa denominada 
ECOTECNOS S.A., ETFA inscrita en el registro público de entidades técnicas 
de fiscalización ambiental. 
 

5. Que posteriormente la SMA a través de su Resolución Exenta N° 1925 de 
fecha 15 de Septiembre de 2025 acogió la presentación de la I.Municipalidad 
de Olmué en orden a establecer un nuevo plazo de 30 días hábiles para que 
presente la subsanación de la propuesta de Plan de Reparación. 



 
6. Que en ese orden de ideas, la I.Municipalidad de Olmué siguió trabajando 

para materializar la contratación señalada de ECOTECNOS S.A., contratación 
que se materializó a través de la dictación del Decreto Alcaldicio N° 
7720/2025 del 6 de Octubre de 2025 que dispone la contratación de la empresa 
ECOTECNOS S.A y su rectificación mediante el Decreto Alcaldicio N° 
7791/2025 del 8 de Octubre de 2025. 
 

7. Que luego del proceso formal de contratación administrativa por parte del 
Municipio, la empresa ECOTECNOS S.A. de forma intempestiva y mediante 
correo electrónico de fecha 24 de Octubre de 2024 le informa al Municipio que 
habiendo revisado con su área legal y su equipo, habrían llegado a la 
conclusión de que no podrían emitir juicio ni opinión sobre las áreas de 
influencia si sobre el estado del impacto ambiental derivado de estudios 
ejecutados el 2022 en la PTAS de Olmué. 
 

8. Lo anterior resultó sorpresivo para el Municipio, ya que el proceso de 
contratación administrativa casi estaba totalmente tramitado, y además la 
objeción señalada por la empresa ETFA a nuestro juicio es jurídicamente 
errónea, ya que este no es el sentido y alcance de la instrucción de la SMA, 
pero pese los reiterados esfuerzos y reuniones para aclarar la situación resultó 
infructuoso, lo que finalizó con una carta de la empresa ECOTECNOS S.A 
informando con fecha 4 de noviembre de 2025  que derechamente no 
realizarán el servicio, lo cual dejó al Municipio en una grave e incómoda 
situación. 
 

9. Sin perjuicio de eso, con fecha 14 de noviembre de 2025 se reiteró por parte 
del Asesor Jurídico de la I.Municipalidad de Olmué correo electrónico de 
fecha 27 de Octubre de 2025 dirigido a Doña María José Silva, Jefa Regional 
Valparaíso Superintendencia del Medio Ambiente en el cual se consultaba 
jurídicamente si lo señalado por ECOTECNOS S.A. respecto al impedimento 
señalado es o no efectivo, pero a la fecha no hemos tenido respuesta. 
 

10. Ahora bien, atendido que a nuestro juicio resulta imprescindible contar con 
una empresa ETFA para efectos de cumplir lo ordenado por vuestra 
Superintendencia del Medioambiente en la resolución exenta N° 208 de fecha 
11 de Febrero de 2025, sin perjuicio de lo señalado más arriba y atendida la 
circunstancia ineludible de la carta de ECOTECNOS S.A informando que no 
realizarán el servicio, la Ilustre Municipalidad de Olmué a través de sus 



equipos técnicos procedieron nuevamente  a realizar contactos y cotizaciones 
adicionales con otras empresas, y hasta la fecha se ha obteniendo tan solo una 
cotización formal adicional de la empresa Jaime Illanes y Asociados, la cual 
no figura inscrita como ETFA en el registro público de entidades técnicas de 
fiscalización ambiental. 

 
II. EL DERECHO 

 
11.  Que el articulo 43 de la Ley N° 20.417 LOSMA dispone la forma de 

implementación del Plan de Reparación, así como lo dispuesto en el artículo 
20 del del D.S. 30/2012 del Ministerio del Medioambiente que aprueba 
Reglamento sobre programas de cumplimiento, autodenuncia y planes de 
reparación. 
 

12. Que el articulo 62 de la Ley N° 20.417 dispone que en todo lo no previsto por 
dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley No 19.880 de Procedimiento 
Administrativo. 
 

13. Que a su turno la Ley N° 19.880 dispone en su artículo 27, a su vez, que salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, el procedimiento administrativo no podrá 
exceder de 6 meses, desde su iniciación hasta la fecha en que se emita la 
decisión final. 

14. Que por último la Ley N° 20.417 (artículo 3 letra e) y el D.S 30 (artículos 25, 
26) otorga en diversas normas adicionalmente a la SMA la facultad de 
disponer plazos, en general y en materia de Planes de Reparación, todo 
atendido el principio de incentivo al cumplimiento y el debido proceso. 
 

15. Que, atendidas las normas legales y reglamentarias en comento y sin 
perjuicio de que la norma legal general de procedimiento administrativo 
dispone que el procedimiento no podrá exceder de 6 meses, en el caso de 
autos y según los antecedentes de hecho que hemos incorporado en esta 
presentación y atendidas las dificultades administrativas expuestas, no se ha 
podido dar cumplimiento a lo instruido por la Superintendencia del Medio 
Ambiente por circunstancias fácticas de fuerza mayor (como es el cese de 
operaciones de la empresa que elaboró el plan de reparación primitivo) 
hechos que han impedido a la Ilustre Municipalidad de Olmué concretar la 
contratación del servicio de subsanación del citado Plan de Reparación, toda 
vez que la empresa ECOTECNOS manifestó su intención de no realizar el 
servicio, por lo que forzosamente el Municipio ha tenido que solicitar 



nuevamente cotizaciones que permitan completar el trabajo originalmente 
encomendado a AMB CHILE SPA y ECOTECNOS. 

 
POR LO TANTO, 
Solicito derechamente se pueda acceder a lo solicitado, otorgando un plazo 
extraordinario de 30 días hábiles, con el objeto de cotizar una nueva empresa ETFA 
y realizar el proceso de contratación administrativa, atendido lo señalado en esta 
presentación, todo esto  para la subsanación de los ítems señalados en la Resolución 
Exenta N°208 de fecha 11 de febrero de 2025 en el marco del procedimiento PR-001-
2025 I.Municipalidad de Olmué. 
 
OTROSI: Ruego a usted se sirvan tener por acompañados los siguientes 
antecedentes: 
 

1. Informe del Director de Obras Municipales Don José Castillo Campos que 
contiene relación de los hechos y copias de correos electrónicos enviados a la 
empresa ECOTECNOS S.A. y la respectiva carta de rechazo de los servicios 
de parte de ECOTECNOS S.A. titulada “REF: Participación Ecotecnos en 
Servicio Subsanación a Plan de Reparación PTAS.” De fecha 4 de noviembre 
de 2025. 

2. Correo electrónico enviado a Doña María José Silva Jefa Regional Valparaíso, 
Superintendencia del Medio Ambiente, con la consulta si es necesario que 
esta subsanación solicitada sea realizada o no por una ETFA. 

 



















Dany Sebastián Quezada Lara 

Reitera consulta en el marco de proceso de "Subsanación de la propuesta del plan
de reparación de planta de tratamiento de aguas servidas, comuna de Olmué"
1 mensaje

Pablo Pedernera Fuenzalida <pablo.pedernera@olmue.cl> 14 de noviembre de 2025, 18:58

Doña María José Silva 
Jefa Regional Valparaíso 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Junto con saludar y esperando que se encuentre bien, el motivo del presente, es para reiterar nuevamente consulta
efectuada con fecha 27 de Octubre de 2025, en el marco del proceso de la contratación efectuada por la entidad edilicia
con el fin de subsanar propuesta del plan de reparación de planta de tratamiento de aguas servidas, comuna de Olmué,
en el marco de procedimiento en el que se encuentra actualmente la Ilustre Municipalidad de Olmué ante la
Superintendencia de Medio Ambiente.

Sobre el particular, la consulta efectuada, dice relación con la factibilidad o posibilidad de que la empresa contratada para
ejecución del servicio individualizado en el párrafo precedente sea una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental
(ETFA).

 Lo anterior, en vista y considerando, que la empresa ECOTECNOS S.A., informa a la entidad edilicia que no podrá
ejecutar el servicios antes expuesto debido a ser una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA).

Es por lo anterior y con el objeto de poder clarificar la duda antes expuesta, es que se consulta por la factibilidad de que
una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) pueda efectuar el proceso de subsanación del plan de reparación
de planta de tratamiento de aguas servidas, comuna de Olmué,

De antemano agradecido por la colaboración

Saludos cordiales 
Pablo Pedernera Fuenzalida 
Asesor Jurídico 
I. Municipalidad de Olmué 




